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Ramajudidai
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

'ocof»
Radicación- Único 11001-31.07-002-2003-00023-00 I Interno 18551 / AutoIntertocutorio'336
Condenado FRANCISCO JOSE ARIAS VELANDIA
Cédula: 79264871 LEY 500
Delito: FALSEDAD MATERIAL DEPARTICULAR EN DOCUM. PUBLICO, TRÁFICO DEESTUPEFACIENTES
ReckiSlón: COMPLEJO CARCEURIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintinueve (29
) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
YLIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado FRANCISCO JOSÉ ARIAS VELANDIA,
conforme a la petición allegada por el penado y Procurador 234 Judicial Penal I y la
documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota).-

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida el 9 de enero de 2004, por el Juzgado 2° Penal del Circuito
Especializado de esta ciudad, fue condenado FRANCISCO JOSÉ ARIAS VELANDIA,
como autor penalmente responsable del delito de TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
YFALSEDÁD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO, a ta pena principal de 210
meses de prisión, multa de 200 S.M.L.M.V., además de la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo iapso de la pena
principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domtciliaria.-

2- El 11 de junio de 2004, el Tribunal Superior d Bogotá, modificó la sentencia
condenatoria en el sentido de imponer al condenado FRANCISCO JOSÉ ARIAS
VELANDIA, la pena de 234 meses de prisión, multa de 38.000 S.M.L.M.V., e indica
que el penado no tiene derecho a la prisión domiciliaria.

3.- E! 1*^ de febrero de 2007, la Corte Suprema de Justicia, casó oficiosamente la
sentencia condenatoria en el sentido de imponer ai condenado FRANCISCO JOSÉ
ARIAS VELANDIA, la pena de 210 meses de prisión, multa de 14.000 S.M.L.M.V.-

4.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado FRANCISCO JOSÉ ARIAS
VELANDIA, estuvo privado de la libertad (28meses un día) del 16 de febrero de 2002^
al 17 de junio de 2004^ , posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el
día 22 de febrero de 2018, para un descuento físico de 89 meses y 9 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones;

a), 19.6 días mediante auto del 18 de enero de 2019
b). 63.5 días mediante auto del 12 de agosto de 2019
c). 100 días mediante auto del 28 de mayo de 2020

Para un descuento total de 95 meses y 12 días.-

5.- Por conducto de !a Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a fin
de provocar reconocimiento de redención de pena.-

' Fecha de laprimera captura
- Fecha en ta que no fue encontrado por el Inpec para dar cumplimiento a la orden de traslado al cenfro de reclusión ordenado
por el Tribunal Superiorde Bogotáque revocó ladetención domiciliaria
BB.

Calle 11 No.9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel {51^2847315
Bogotá.Colombia
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Radicación; Unico 11001-31-07-002-2003-00023-00 I Interno ISSS". / Auto Interlocutorio-336
Condenacio- FRANCISCO JOSEARIAS VFLANOIA
Cédula. 79264871 LEY 500
Delito: FALSEDAD MATERIAL DE PARTICULAR CN DOCUM. PÚBLICO, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión. COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO MEI ROPOLITANO DE BOGOTÁ ÍLA PICOTA)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado FRANCISCO JOSÉ ARIAS VELANDIA. tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla ias condiciones para que el Juez de
Ejecución dePenas yMedidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo
a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto
que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como
un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.-

A su turno, el artículo 100 de la misma, consagra que e! trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevaráa cabo los días domingos yfestivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con ladebida justificación,
las horas trabajadas, estudiadas oenseñadas, durante talesdías, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado ía
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.-

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a ios
fines de resocialización yal tenorde laConstitución Nacional tiene una triple dimensión
armónica; como principio, como derecho y como deber-

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a analizar
íadocumentación allegada porOficina Jurídica del Complejo Carcelario yPenitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se efectuara ta diminuente si a ello hubiere lugar
de la manera como a continuación se indica:

Certificado
Redención por Trabajo:

Período Horas Redime

17791125 01/03/2020 a 31/03/2020 168 10.5

17868693 01/04/2020 a 30/05/2020 464 29

17952327 01/07/2020 3 30/09/2020 504 31.5

18040758 01/10/2020 a 31/12/2020 488 30.5

18099740 01/01/2021 a 31/03/2021 488 30.5
18232570 01/06/2021 a 30/06/2021 160 10
18321243 01/07/2021 a 30/09/2021 504 31.5
18407656 01/10/2021 a 31/12/2021 496 31

18500576 01/01/2022 a 31/03/2022 496 31

18599680 01/04/2022 a 30/06/2022 480 30

Total 4248 265.5 días

Realizando ias operaciones correspondientes, tenemos que 4248 horas de trabajo /8
/2 = 265.5 días de redención de pena por trabajo.-

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso 7, (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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CoixJenado FRANCISCO JOSE ARIAS VELANDIA
Cédula: 79264871 LEY 600
Delito: FALSEDAD MATERIAL DE PARTICULAR EN DOCUM. PUBLICO, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
RedusiÓ-1 COMPLEJO CARCELARIO YPENfrENCÍARIO METROPOUTANO DE BOGOTA {LA PICOTA)
Por tanto, e! penado FRANCISCO JOSÉ ARIAS VELANDIA, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales pennitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 4248 horas en los períodos antes descritos, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como buena yejemplar, tal como se puede
verificar en los certificados de conducta expedidas por el Director del Establecimiento
Carcelario yen tos datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la
cual esmerecedor del reconocimiento de redención de pena de 265.5 días por trabajo
y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado FRANCISCO JOSÉ ARIAS
VELANDIA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 104 meses y 7.5 días.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado FRANCISCO JOSÉ ARIAS VELANDIA, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la petición allegada por el penado. Procurador 234
Judicial Penal I y las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicable correspondía al artículo 64 del Código Penal. (Ley 599/00 sin la
modificación del artículo 5° de la Ley 890/04) que disponía:

"Articulo 5". El articulo 64 del Código Penal quedará así:

"Articulo 64. Libertad condicionaL Eljuez podrá conceder la libertad condicional al
condenado a pena privativa de la libertad, cuando haya cumplido las tres quintas
partes de la condena, siempre c?Líe de su buena conducta en el establecimiento
carcelario pueda el juez deducir, mollvadamente, que no existe necesidad para
continuar con la ejecución de la pena

No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional atendiendo a las
circunstancias yantecedentes tenidos en cuenta para iadosificación de la pena

El período de prueba será el que falte para el cumplimiento total de la condena".

Así las cosas, se tiene que para acceder al beneficio deprecado se deben cumplir los
requisitos previstos en la norma referida, uno de orden objetivo, relativo a que el
sentenciado haya cumplido en reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta. En el caso
en estudio, tenemos que FRANCISCO JOSÉ ARIAS VELANDIA. fue condenado a 210
meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a 126 meses.-

Tal como de indicó anteriormente el sentenciado ARIAS VELANDIA, ha pagado a la
fecha 104 meses y 7.5 días en prisión, no cumpliendo con el requisito obietivo exigido
en la norma deprecada, quedando el Despacho, relevado de la obligación de estudiar
los demás presupuestos exigidos por la preceptiva.-

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado FRANCISCO JOSÉ ARIAS VELANDIA, los
presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para reconocer el
mecanismo de la Libertad Condicional, por lo que se negara lo solicitado -

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

Caile 11 No. 9-24 EdSdo Kaysser. Piso 7, Te! (571} 2847315
Bogotá Colombia
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Rama Judidal

"1^3 ¿ ConsejoSuperiordelaJudicatura
^ ' y República de Colombia SIGCMA

Rad^ión: Unico 11001-31-07-002-2003.00023-00 Interno 18551 / Auto Interiocutorio 336
Condenado FRANCISCO JOSE ARIAS VELANDW
Céoula: 79264671 LEY 600

Si particular enDOCUM público, tráfico deESTUPEFACIENTESRechJSlÓn. COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)
RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a FRANCISCO JOSÉ ARIAS VELANDIA.
en proporción de doscientos sesenta y cinco punto cinco (265.5) días por la
actividad relacionada en la parte motiva.-

SEGUNDO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado FRANCISCO JOSÉ
ARIAS VELANDIA, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.-

TERCERO: INFORMAR YENVIAR esta decisión a! establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.-

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos Ley.-

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFÍA D
JUEZ

RRERA MORA

.;iiíro de Servicios AdministraJivos Juzgados dt
Ejecución dePenas yMedidas deSeguridad

En la fecha Notifinné porEstadoNo.

2 ABR 2023

La anterior pto-

El Secretario.

Cale11No 9-24, Edificio Kayssw, Piso7. Tel (571) 2847315
Bogotá. Cdombis
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>f Rama Judidal
I iÍHr • Superior de la Judicatura
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JUZGADO -^\ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. O
TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEI^INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC^N.

NOMBRE DE INTERINO (PPI^: w 'S c'<^ A VOl ^

FIRMA PPUT^ ^OQ í^\
CC: . 1

MAROUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



24/4/23,11:18 Correo: Linna Rodo Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-18551-14) NOTIFICACION Al 336 Y 425 DEL 29-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 23/04/2023 16:35

Para:Linna Rocío Arias Buitrago <laríasb@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

6uer>as tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

¡Hedesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rocio Arias Buitrago <laríasb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: lunes, 17 de abril de 2023 10:47

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; n-iarthapatricia68@hotmail.com <marthapatricla68@hotmail.com>;

mercelica28@gmail.com <mercelica28@gmail.com>; pcrisostomogonsalez@gmail.com <pcrisostomogonsalez@gmail.com>;

pcrisostomogon2alez@gmail.com <pcrisostomogonzalez@gmail.com>

Asunto: (NI-18551-14) NOTIFICACION Al 336 Y425 DEL 29-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No.336 Y425 del veintinueve (29) de marzo de 2023 con el fin
de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados PEDRO ALBERTO - CRISOSTOMO GONZALEZ y FRANCISCO
JOSE - ARIAS VELANDIA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por

este mismo medio.

Sin otro particular y para los ñnes legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 • Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecudón de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **"*"***NOTICIA DECONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirígido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAGl6tBizhlxGgbA246uVrl4%3D



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicadt Colombia

Radicaci6n: Único 11001.60-00-000-2020-01191-00 / Interno 5855S ; Au^o !nter!0cu(0fi0 403
Condenado: JENNIFER OROZCO MENDOZA
Cédula: 1073679C70 LEY 906
DeTito. TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión. RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá. D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JENNIFER OROZCO MENDOZA, conforme
la documentación allegada, por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida el 09 de diciembre de 2021, por el Juzgado 8" Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad., fue condenada JENNIFER OROZCO
MENDOZA, como autor penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR CON FINES DE NARCOTRÁFICO Y TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE
DE ESTUPEFACIENTES, a la pena principal de 50 meses de prisión, multa de 1.351
S.M.L.M.V, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas durante el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de (a ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los tiechos materia de ia sentencia, la condenada JENNIFER OROZCO
MENDOZA, se encuentra privado de ta libertad desde el día 01 de julio de 2020, para un
descuento físico de 32 meses y 31 días.-

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de 10 días, mediante auto
del 26 de enero de 2023, para un descuento total de 33 meses y 11 días.-

3." Por conducto de la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen
Pastor, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento de
redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

La sentenciada JENNIFER OROZCO MENDOZA, tiene derecho a la redención de pena,
de conformidad con ía documentación allegada por centrode reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993. contempla las condiciones para que ©I Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se computara como un día
de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio -

Asu turno, el artículo 100 de la misma normaíividad, consagra que el trabajo, estudio o
laenseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director de! establecimiento con la debida justificación,
las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinanas. Los domirigos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.-

Eí artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, yque

Calle 11 No. 3-24, Edifico Ksysser. PtsoT, T6i{57^) 2847315
Bogotá. C-'tobia

www.ramaíuclic;al.oov.o()



Certificado

18736105

Total

Rama Judicial
Cíwisqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

"«o,.

Stnoío- j'SirC^oíSzcoSSS'̂ '""'' ' 50668 /Auto Intertccutofio 403
Cédula 10736790/0 LEY 906
Delito; TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

observado buena conducta durante los periodos en los cualesrealizo las areas validas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar

reclusión^" ' Disciplina ocertificación del propio director del centro de

la educación como una base fundamental de

! establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en eltemo el conocimiento yel respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
Insociales, de las leyes ynormas de convivencia ciudadana ysi desarrollo de su sentido

normativo que regula el reconocimiento de redención dep a por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la
Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, ya efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como a continuación se indica-

Redención por estudio.
Período Horas

01/10/2022 a 31/12/2022 354
364

Redime

29.5

29.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 354 horas deestudio / 6 / 2 =
29.5 días de redención por estudio -

Se tiene entonces que JENNIFER OROZCO MENDOZA, realizó actividades autorizadas
de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en
SU favor 354 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que su conducta fue
calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de conducta
expedidas por la Directora de! Establecimiento Carcelario yen los datos consignados al
respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de
redención de pena de 29.6 días por estudio, y asi se señalará en la parte resolutiva de
esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fectia la penada JENNIFER OROZCO MENDOZA, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física
y el de redención 34 meses y 10.5 días.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

La sentenciada JENNIFER OROZCO MENDOZA, tiene derecho a la libertad condiciona!,
de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión y las pruebas
obrantes dentro del expediente'^

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64de la Ley 599
de 2000 en los siguientes términos:

"Articulo 30 Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000. el cual quedará
así:

Articulo 64. El juez, previa valoración de la conducta punibie. concederá la.
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de ia libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1, Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
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2. Que SU adecuado desempeño y comportamiento durante el ^tratamiento
penitenciano en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar !a ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social,

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia dei arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago salvo que se demuestre insolvencia dei
condenado.

El tiempo que falte parael cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

De una lectura de ios dos artículos, se evidencia que efectivamente la nueva disposición
trae algunos elementos que son favorables a los Intereses del reó, el artículo 64
modificado por ei artículo 5° de la Ley 890 /04 exigía que '7a persona itaya cufifpUdo ¡as
dos terceras (2/3) partes de la pena' y por su parte, ei artículo 30 de la Ley 1709 de 2014
exige que 7a pena persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena". Por
tanto, procede el estudio de lo solicitado en aplicación del principio de favorabifidad,
advlrtiendo dado el carácter inescendibie de la ley penal, entrará el Despacho a estudiar
en su integridad los requisitos señalados en la Ley 1709 de 2014.7

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoración de la conducta punible que debe efectuar el
Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar el subrogado de la libertad condicional,
lo faculta para realizar un análisis integral de la conducta por la cual resultó impuesta la
condena, para lo cual debe tener en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida porel Juez de Conocimiento.

En la sentencia C-757/2014. al pronunciarse sobre la exequibilidad de la expresión
"valoración de ia conducta punible", la Corte Constitucional con ponencia de la
Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado concluyo:

48. En primer lugar es necesario concluir que una norma quo exige que losjueces de
ejecución depenas valoren la conducía punible de las personas condenadas para decidir
acerca de su libertad condicional es exequible a la luz de losprincipios de! non bis in ídem,
del jueznstural (C.P. art. 29) y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevafencia de los tratados de
derechos humanos en el orden interno (C.P. art. 93). pues no desconoce el deber del
Estado de atender de manera primordial las funciones de resociaiizaclón y prevención
especial positiva de la pena privativas de la libertad {Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera elprincipio de legalidad como elemento del debido proceso
en materia penal, cuando el legislador establece que ios jueces de ejecución de pena&
deben valorar la conducta punible para decidir sobre ¡a libeiíad condicional sin darles los
parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de
penas valoren la conducta punible de tas per.^onas condenadas a penas privativas de su
libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la
valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas
por el juez penal en la sentencia condenatoria sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional."

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023. al pronunciarse sobre la
prevención especial y resociallzación social frente a la libertad condicional el Tribunal
83.
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Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

Ahora bien en (a sentencia C-757/14, teniendo como referencia la C-194/2005 la Corte
Constitucional determinó que: lu uuue

adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad específica, cual es la de
continuar con el tratamiento penitenciario a partir del CUi

11001020400020220260800 Rad. 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento carcelario dei condenado En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se
rnr^<fnnní . de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instanciacorrespondiente, ante el jue¿ de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatoiia, cuales son los ocurridos con posteriondad a la misma
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión.

Posteriormente, enSentencias C-233 de 2016, T640/2017 y1-265/201?, ei Tribunal Constitucional
determino que los jueces de ejecución de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sido pensada únicamente para lograr que la sodedad yla victima castiguen al condenado yque, con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la
resocializacióncomo garantía de la dignidad humana

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por la reeducación y la reinserción
social de los penados, como una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
Social de Derecho fundado en la dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con
elarticulo 1de laConstitución Política (T-718 de 2015).

Adicionalmente. la Corte Suprema de Justicia estableció que, si bien el juez de ejecución de penas,
ensuvaloración, debe tener encuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la participación
del condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptacíón social en el
proceso de resocialización (CSJ SP 10 Oct. 2018, Rad 50835), pues elobjeto del Derecho Pena! en
un Estado como el colombiano no es excluir al delincuente del pacto social sino buscar su
reinserción en el mismo {C328 de 2016).

Sobre elasunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resaltóS;

(...) está indicando que el solo análisis de la modalidad ogravedad de la conducta punit^e no puede
tenerse como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como pareció
entenderlo el A quo, al asegurar que «no se puede pregonar la procedencia 'iel beneficio
denominado Libertad Condicional, puesese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará. (...) su comportamiento delictivo nadó
grave y no pierde sus características con ocasión del proceso de resocialización y rehabilitación
dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sandónya impuesta, por lo quenose trata de un mero y aislado examen de la gravedad
de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptacíón social; por lo que en la
apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto soda! que genera lo comisión dol delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son compleméntanos, no
excluyante."

El Juzgado analizará la conducta punible bajo los anteriores lineamientos
jurisprudenciales y teniendo en cuenta los hechos por ios cuales se impuso condena por
el Juzgado 8® Penal del Circuito Especializado de Bogotá, que fueron reseñados de la
siguiente manera:

"¿a físcaüa General de la Nación señaló la existencia de una organización delincuencial dedicada al
narcotréfico de sustancias estupefacientes en los barrios de la localidad de Méiiires de la ciudadde Bogotá,
empresa criminal a la que presuntamente peilenecian los procesados Alexander Apache Tobas, Jessica
Paola Hernández Soler Jennifer Omzca Mendoza. Catheríne Astnd Niño Sánchez. Gleydis Paola Salcedo
Ramos y Eduard Criollo Solano.
La venia de los alcaloides se desplegaba en el sector conocido como "c/nco huecos", ubicado en la calle 12
can carrera 19 y 20 A. la catrera 20 con calles 11 A y 12 A y la Plaza España ubicada en lá calle 10 con
cañera 18 y 19 de la ciudad de Bogotá.

Al interior de esta empf^sa criminal existían varios cargos, tales como "los sayas', personas que siguen al
líder en la administración de laorganización y se ocupan delajuste de cuentas con trabajadores y clientes;
los cajeros . quienes son los encargados de recibir ladroga y proveérsela a los "taquilleros", pare la \/enta e.
BB.
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igualmente, se ocupan de todo lo relacionado con los pagos, actividad que. en este caso, era desempeñada
por Jessica Paola Hernández Soler, conocida con el alias de "Veyé", Catherine Astríd Niño Sánchez, alias
"Flaca"y Jennifer Orozco Mendoza, alias "La Gorda".

Por último, están los 'jibaros , "taquilleros" o vendedores de droga, quienes reciben la droga de las "las
cajeras " en paquetes conocidos como "bomt)as'\ las cuales contienen 30 o 50 bichas de bazuco. Los
"taquilleros"venden el alcaloide en su turno y punto asignado por las cajeras" o porel administrador y rinden
cuenteso éste. Dentro de los compromisos que tienen los 'taqaillero". esté el vender únicamente la droga de
la organizacióf) del seclor "cinco huecos", lacual se identifica con "una ñguia decara con bigote ysombrefX) y
el escudo del real Madrid".

Ala agrupación delincuencia! le fue incautado, en varios eventos, un peso neto de once puntos tres (Í1.3)
gramos de cocaína, según prueba química practicada a la sustancia."

Dicho proceder no puede catalogarse como leve o de poca significación, todo lo contrario,
se trata de un hecho grave suma, por cuanto la penada hacia parte de una organización
delincuenctai. dedicada a la venta de sustancia estupefaciente. -

Sumado a ello, el condenado tenía pleno conocimiento de su actuar delictivo,
procediendo atentar contra la salud pública, circunstancias que revelan la personalidad
del sentenciado carente de los más esenciales valores humanos, su insensibilidad social,
soportando en el poco respeto por la salud de sus congéneres: de lo que se infiere que
está dispuesto a realizar cualquier acto que le permita asegurar su ilícito.

Así como hace referencia a lo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022, en donde se
establece:

"Conforme con lo anterior, ia Sata de Decisión de Tutelas n." 1 esta Corporación, en sentencia CSJ
STP15806, 19 nov. 2019, rad, 107644. reiterada entre otros, en proveídos CSJ STP5097-2020 28
jul. 2020, rad. 111560: CSJ STP10997-2020. 1 dio 2020. rad. 113758; CSJ STP46432021 23 mar
2021, rad. 115313 yCSJ STP12696-2021, 28sep 2021, rad. 119257. determinó que;

«[...] i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicionai la alusión a la
lesívidad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues
ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el
articulo 68 A del Código Penal.

En este sentido, la \/atoradón no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para
determinar la gravedad del delito, pues ta explicación de las distintas pautas que informan las
decisiones de los jueces no puede hallarse en tasdiferentes visiones de los valores morales, sino en
los principios constitucionales;

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la ccnducta punible, como
también lo son las circunstancias de mayor yde menor punibilidad, los agravantes ylos atenuantes,
entre otras. Por lo que el juez de eiecución de penas debe valorar, por igual, todas y cada una dé
éstas;

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que profiere la
sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta el juez
de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato debe armonizarse
con el comportamiento del procesado en prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar
la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien lo es, por
ejemplo, ia participación de! condenado en las actividades programadas en la estrategia de
readaptación social en el proceso de resociafización.

tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto fes, en el caso conCTeto, solo
al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar
la concesión del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda referirse a la
lesividad de la conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe, por el
contrario, realizar el análisis completo"

Se hace necesario, no quedarnos con la valoración de la conducta punible, sino que hay
que mirar ei comportamiento y resocialización del condenado posterior a lasentencia.
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Asi mimo, se debe tener en cuenta, que el juzgado fatlador no endilgó circunstancias de
mayor punibilidad al tasar fa pena, sino contrario reconoció circunstancias de menor
punibilidad.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El artículo 64 del Código penal señala como requisitos objetivos para la concesión de la
libertad condidonal:

"1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no ejíiste necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Quedemuestre arraigo familiar y social

1.1. En cuanto al primer requisito relativo a que la sentenciada haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que la sentenciada JENNIFER
OROZCO MENDOZA, fue condenado a 50 meses de prisión, correspondiendo las 3/5
partes a 30 meses, yse encuentra privada de la libertad desde el día 01 de julio de 2020,
es decir, a la fecha, entre detención física y redención de pena reconocida, ha purgado
34 meses y 10.5 días, cumpliendo con el requisito objetivo que la referida norma exig©.-

1.2. En relación al segundo requisito, reposan los informes emitidos por la Reclusión de
Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, que describen la conducta de la sentenciada dentro
del establecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la Resolución No. 0076 del 18
de enero de 2023, mediante el cual la Directora del Establecimienío Carcelario, otorgó
resolución favorable para la concesión del mecanismo sustitutivo. -

Es de advertir que, verificada la cartilla biográfica, se denota que la calificación d©
JENNIFER OROZCO MENDOZA, durante todo el tiempo de privación de ia libertad ha
sido BUENA Y EJEMPLAR. -

De iguai manera en ta cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra
reclasificado en fase de tratamiento penitenciario de "Alta" según acta No. 129-035-2022
del 02 de agosto de 2022. A este respecto me permito traer a colación lo expuesto en la
Resolución No. 7302 de 2005, artículo 10, numeral segundo, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en donde estableció;

"2. Fase de alta seguridad (periodo cerrado):

Es la segunda fase del proceso de Tratamiento Penitenciario a partir del cual el inferno(a) acc»de al
Sistema de Oportunidades en programas educativos y laborales, en periodo cerrado, que permite el
cumplimiento del pian de tratemienlo, que implica mayores medidas restrictivas y se orienta a la
reflexión y fortalecimiento de sus habilidades, capacidades y destrezas, identificadas en la fase de
observación, diagnóstico y clasificación, a fin de prepararse para su desempeño en espacios
semiabiertos.

Se inicia una vez ha culminado la fase de observación, diagnóstico y clasificación, sustentada
mediante el concepto integral del 'CET", y terTDina cuando el interno(a) es promovido por el CET,
mediante seguimiento a los factores objetivo y subjetivo, que evidencia la capacidad para
desenvolverse con medidas menos restrictivas, cumpliendo satisfactoriamente con ías exigencias de
seguridad, tratamiento sugerido y cumplimiento de una tercera parte de la pene impuesta.

Los programas ofrecidos en esta fase orientan la intervención individual y grupal, a.través de
educación formal, no forma! e informal, en el desarrollo de habilidades y destrezas artísticas,
artesanales y de servicios; ia participación en gmpos culturales, deportivos, recreativos, literarios,
espirituales y atención psicosocial.

2,1 Permanencia en Fase Alta Seguridad '•';

Permanecerán en fase de Alta seguridad, recibirán mayor intervención en su tratemiento yno podrán
ser promovidos por el CET a fase de mediana seguridad aquellos intemos(as) que presenten
algunas de las siguientes situaciones;
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Desde el factor objetivo:

1. Condena por delitos que ei legislador excluye de manera taxativa.

2. Presenten requerimientos por autoridad judicial.

3. Presenten notificación de nueva condena.

4. No hayan cumplido con una tercera parte (1/3) de la pena impuesta, en el caso de justicia
ordinaria o del 70% de la pena impuesta en el caso de justida especializada.

5. Registren acta de seguridad que restrinja su movilidad para evitar atentados contra la vida e
integridad de otras personas o de sus bienes

Desde el factor subjetivo:

1. Presenten elevados niveles de violencia.

2. No asuman normas que permitan la convivencia en comunidad.

3. Sean insensibles moraimente y presenten trastornos severos de personalidad.

4. No hayan participado de manera activa y responsat?le enetSistema de Oportunidades.

5. Por concepto del psiquiatra deban recibir atención y Iratamienlo especializado dadas las
limitaciones de su estado de salud mental.

6. Aquellos internos que a juicio de ta Junta de Distribución de Patios yasignación deceldas deban
estar recluidos en lugares de alta seguridad conforme al parágrafo del artículo 17 del Acuerdo 0011
de 1995, con tratamiento especial... "

Evidenciándose en e! presente caso que efectivamente la penada ha realizado algunas
actividades con ftilras a su readaptación social, como es el caso de estudio y su
comportamiento en el ente carcelario ha sido buena y ejemplar. No obstante, se observa
que en la cartilla biográfica registra en ia fase de "Alta" según acta No, 129-035-2022 del
02 de agosto de 2022, de acuerdo a su nivel de resocialización, que coincide con la
reclusión intramural.

1.3. En relación al arraigo familiar y social, se indica que dentro del expediente obra la
documentación allegada por la penada, en donde indica como lugar de residencia
ubicada en la Carrera 15 C No. 31 F - 30 Sur, Barrio Ciudad Latina de Soacha -
Cundinamarca. -

c) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Asi mismo se observa que JENNIFER OROZCO MENDOZA, el Juzgado fallador no la
condenó al pago de perjuicios, no obstante, lo anterior, fue saiioionada con multa de
1.351 S.M.L.M.V. Sin embargo el estudio de la concesión del beneficio solicitado, no está
supeditado a la acreditación de tales pagos.-

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016. Magistrado Ponente Dr Luis Ernesto Vargas
Silva

"28. Profundizando puntualmente en la ejecución de las penas, conviene señalar que elsistema penal
consagra como funciones de la pena ia prevención general, la retrb íción justa, la prevención
especial, la reinserción social y!a piotección al condenado. No obstante. Si lo la prevención especial y
la reinserción social son las principales funciones que cobran fuerza en ei momento de la ejecución
de la pena de prisión (art. 4® del Código Penal), de tal forma que como lo ha reconocido la
jurisprudencia constitudonai desde sus inicios '̂''̂ ^, en el Estado social de derecho ta ejecución de la
sanción penal está orientada hacia la prevención especial positiva, esto es, en esta fase se busca
ante todo laresocialización del condenado respetando suautonomía y ladignidad humana como pilar
fundamental del derecho penal.
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STnf ^ tratamiento penitenciario deba eslar dirigido ala
^rnnH^n«H f yremserción social de los penados, ydeba propender por hacer que

^ intención yla capaadad de vivir respetando la ley penal, en desarrollo de unaact^ud de respeto por su familia, el prójimo yia sociedad en general. Es (b que se co.x)ce como la
humanización de ¡a pena a partir del postulado de la dignidad humana que establece el articulo 1° de
la üonstitucion Política^--

(...)
^í '̂ddda en la sentencia C-261 de 1996153J. en ia cual la Corte concluyó

que (O durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la resoctalización del

fnrlI^wTÍ' una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estadosocia de derecho fundado en la dignidad humana; (ii) el objeto del derecho penal en un Estado como
®® excluir al delincuente del pacto social sino buscar su reinserción en el mismo'y. (iiij diferentes instrumentos internacionales de derechos humanos establecen ia fundón

resociahzadora del tratamiento penitenciario, de tal forma que ia pena de prisión o intramural no
puede serconsiderada como la única forma deejecutar ¡a sanción impuesta al condenado.

A! respecto, el articulo 10.3 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de ías Naciones Unidas
consagra que el regimon ponitonciaríQ consiste en un tratamiento cuya finalidad esencial es la
reforma yla readaptación soda! de los penados. En el mismo sentido, elarticulo 5.6 cte ia Convención
Amencana sobre Derechos Humanos estipula que las penas privativas de la libertad tienen como
finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados.

Así las cosas, el Estado está en la obligación de procurar la función resociaüzadora de las personas
condenadas a penas privativas de la libertad. Por lo tanto, ta pena no ha sido pensada únicamente
para loyrai que ia sociedad y ia víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos
restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la resocialización como garantía de ia
dignidad humana"

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, ai pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia la C-194/2005. ia Corte
Constitucional determinó que:

[E]l juicio que adelanta ©( Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad específica, cusí es lade
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del CUI
11001020400020220260800 Rad. 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 0
comportamiento carcelario delcondenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se
hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -rasuelta ya en la instancia
correspondiente, ante e! juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reixoche en la sentenda condenatoria, cuales son los» ocuiridus con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento det sentenciado en reclusión.

SIGCMA

Posíeriormente. en Sentendas C-233 de 2016, T640/2017 y T-265/2017. el Tribunal Constitucional
determinó que losjuecesde ejecución de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sidc pensada únicamente para lograr que la sociedad y lavictima castiguen al condenado yque. con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que responde a ia finalidad constitudonal de la
resocializacióncomo garantía de la dignidad humana.

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por la reeducación y la reinserdón
social de los penados, como una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
Social de Derechofundadoen la dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con
el artículo 1 de la Constitución Politíca (T-718 de 2015),

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia estableció que. ^ii bien el juezde ejecución de penas,
en su valoración debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere preponderanda la participación
del condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación sodal en el
proceso de resocializaclon (CSJ SP 10 Oct. 2018, Rad 50836;, pues el objetodel Derecho Penal en
un Estado como el colombiano no es excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su
reinserción en el mismo (C328 de 2016).

Sobreel asunto, la Sala de Casación Penalen reciente proveído resaltóS; *

(. .) está indicando queel sdo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta punible nopuede
tenerse como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como paredó
entenderlo e! A quo. al asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio
denominado Libertad Condicional, puesese pronóstico siguesiéndote desfavorable, en atención a la
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^toradón de la conducta, circonstancia que no cambiará. (...) su comportamiento delictivo nació
Sfntfo HTi ''Z® ® caracteiisticas con ocaaon del proceso de resocializadón y rehabilitacióndentro del tratamiento penitenciario» ; vioumiowwn

Por el contrario, se ha de entender que tai examen debe acontarse de cara a la necesidad de
wmpltr una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mfero yaislado examen de ia gravedad
de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en la
apreciación de estos factores debe conjugarse ef «impacto social que genera la comisión del delito

Suyente'"^ efectos, son complementarios, no
En relación con la resocialización de! delincuente, tenemos que en la SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGISTRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció:

219. El reconocimiento de la resocialización como fin principal de la pena de prisión se sustenta en
la dignidad humana, pues confirma que la persona condenada no pierde sucondición humana como
^nsecuenaa de la infracción de la ley penal ydel cumplimiento de una pena privativa de la libertad.
En consecuencia, el Estado debe brindarle alternativas que le permitan reconocer el daño que
causo, pero al mismo tiempo, incentivar un nuevo inicio y el desan-ollo de una vida en condiciones
dignas tanto en el cumplimiento de la pena de phsión como en su reincorporación a la vida en
sociedad una vez cumplidala pena correspondiente '̂'-^,

20 Esta función resocializadora que. como se indicó, es transversal a la política punitiva del
Estado, se incluyó de forma expresa en la legislación penitenciaria. La Ley 65 de 1993 reconoce en
su articulo 10' que"[e]! tmtamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzarla resocialización del
infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el
trabajo, el estudio, la formaciór) espihtual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu
humano y solidario'. El articulo 142 de este cuerpo normativo establece que et tratamiento
penitenciario tiene por fin "ípjreparar al condenado, mediante su resocialización, para la vida en
libertad. En esto coincide el Código Penal, el cual refiere, en suartículo 4°. a la prevención especial
y la reinserción sedal como fundones de la pena que operan desde el momento de suejecución en
prisión.

21. La Corte ha expuesto que la resocialización tiene muchas formas de alcanzarse y ha
reconocido que garantizar formas detrabajo yeducación dentro de lacárcel permiten alcondenado
tener esperanza para retomar su vida en comunidad-^l. El derecho a la resocializadón tiene como
una de sus consecuencias concretas la oportunidad ydisposidón p^Tnanente de medios al alcance
de las personas privadas de la libertad, que garanticen la reaüzadón de diversas actividades de
orden laboral, educativo, deportivo y lúdico^. El fin resocializador pretende que el interno logre
reintegrarse por medio de la construcción de un proyecto de vida, el cual puede desarrollarse
durante el tiempo que permanece en el centro de redusión^-^."

En el caso concreto, tenemos que para esta funcionaría judicial la conducta desplegada
por JENNIFER OROZCO MENDOZA, es grave, sin embargo, en el acta de audiencia
individualización de pena y sentencia que vigila este Despacho judicial, no se adujeron
circunstancias de mayor punibiiidad al dosificar la pena. En el acápite de DOSIFICACION
PUNITIVA, se indicó por parte del Juzgado fallador:

"Una vez aprobados los términos del preacuerdo yescuchadas las intervenciones de las partes para
los fines contemplados en el indso V del artículo 477 del Código de Procedimíenlo Penal, el
Despacho impondrá a los procesados Alexander Apache Tobas, Jessica Paola Hernández Soler.
Jennifer Orozco Mendoza. Catherine Astrid Niño Sánchez, Gleydis Paola Salcedo Ramos y Eduard
Criollo Solano, por el concurso de conductas punibles de tréfíco. fabricación o porte de
estnpfifanifíntp.f y concierto para delinquir con fines de narcotráfíco, la pena preacordada de
cincuenta (50) mesesde prisión y multa de mil trecientos cincuenta y un(1.351) s.m.l.m.v.".

Razón por la cual esta funcionarla no se pronunciará sobre (as circunstancias de mayor
punibiiidad, las cuales no fueron objeto de reproche por parte del Juzgado de
conocimiento.-

Retomando todo lo anterior, se tiene que, frente al proceso de resocialización, el
establecimiento carcelario emitió resolución favorable para la libertad condicional, 'debido
a que lleva más de 3/5 partes de ta pena y ha tenido buena conducta dentro del centro de
reclusión. No obstante el establecimiento carcelario la mantiene en fase de "Alta' según
acta No. 129-035-2022 del 02 de agosto de 2022, de acuerdo con la cartilla biográfica, lo
que demuestra que no ha cumplido con los requisitos para el cambio a una fase más
BB.
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Ll'írn'"®' sociabilidad frente al exterior. En consecuencia^te Despacho no tiene los elementos de juicio suficientes para establecer que la
penada puede vivir en sociedad, como lo implica una libertad condicional.

En consecuencia se n^ará la libertad condicional, contemplada en el articulo 64 del
C.P., a la condenada JENNIFER OROZCO MENDOZA

En razón ymérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.. Cjti-UOION DE

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JENNIFER OROZCO MENDOZA en
proporcion de veintinueve punto cinco (29.5) días, por las actividades relacionadas
en la parte motiva -

® OROZCO MENDOZA, la LIBERTADUUNDICIONAL, de conformidad con las consideraciones del Despacho.

TERCERO; INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelano donde
se encuentra recluida la penada.-

QUINTO: Contra esta providencia proceden ios recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA lílARÍBARRERA MORA
JUEZ

';;"r;rPeñas;X*das"ennrFstado No.
E„,atec,« PorEst

I !t m '¿023

La apterior p!---

4 _______ jn, > !

AD^ííMiSTRATiVOS JUZGADOS DE f
EutuUClON ÜL PEnAo i ümo w'L oúUw^viü.nU j£- Su'oO lA 5

,•ñ-0^gnr\c??í omco t-ipn(Bogotá

En la facha notifique personalmente la anterior provideí^ft a '

Nofnl>re

Finna ^

Ceduia

(yciGD K

íQ(te)
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24/4/23. 11:18 Correo: Línna Rocío Arias Buitrago • Outlook

RE: (NI-58668-14) NOTIFICACION Al 403 Y 406 DEL 31-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 23/04/2023 15:24

Para:Linna Rocto Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

llledesma@Drocuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext |P: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Ünna Rocio Arias Buitrago <1ariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 18 de abril de 2023 10:42

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; franciaguerrerob(§)yahoo.com <franciaguerrerob@yahoo.com>;

frguerrero@Defensoria.edu.co <frguerrero@Defensoria.edu.co>

Asunto: (NI-58668-14) NOTIFICACION Al 403 Y406 DEL 31-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 403 y 406 del treinta (30) de marzo de 2023 con el fin de
notificar laprovidencia en arciiivo adjunto, respecto de los penados CATHERINE ASTRID - NIÑO SANCHEZ y JENNIFER - OROZCO
MENDOZA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fínes legales a que haya lugar.

m
UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 • Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de f^acerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********nOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido.Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outtook.office.com/mai|/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgON2QtNDIxNi04ZTl2LTdhZDc2ZGRiZjZ|ygAQADXVDaWzrnFHuLwfSg07Zng%3D
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SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá. D.C,, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno at eventual reconocimiento de LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado CATHERINE ASTRID NIÑO SANCHEZ, conforme la
documentación allegada, por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida e! 09 de diciembre de 2021, por el Juzgado 8° Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad., fue condenada CATHERINE ASTRID NIÑO
SANCHEZ, como autor penalmente responsable de! delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR CON FINES DE NARCOTRÁFICO Y TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE
DE ESTUPEFACIENTES, a la pena principal de 50 meses de prisión, multa de 1.361
S.M.L.M.V, además a la accesoria de inhabilitación para el eiercicio de derechos y
funciones públicas durante el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión
condiciona! de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,-

2 - Por los hechos materia de la sentencia, la condenada CATHERINE ASTRID NIÑO
SANCHEZ, se encuentra privado de la libertad desde el día 01 de julio de 2020, para un
descuento físico de 32 meses y 31 días.-

CONSiDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

La sentenciada CATHERINE ASTRID NIÑO SANCHEZ, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión y
las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo 64de la Ley 599
de 2000 en los siguientes términos;

"Artículo 30. Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
así;

Artículo 64 El juez, previa valoración de ia conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena phvativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido lastres quintas {3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
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3 Quedemuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder !a libertad condicional
esrablecer. con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o Inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia de!
condenado.

El tiempo que falte para et cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

De una lectura de los dos artículos, se evidencia que efectivamente la nueva disposición
trae algunos elementos que son favorables a ios intereses del reo, el artículo 64
modificado por el artículo 5° de la Ley 890 /04 exigía que "la persona haya cumplido las
dos terceras (2/3) paries de la pena "y por su parte, el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014
exige que '7a pena persona haya cuniplido las tres quintas (3/5) partes de la pena". Por
tanto, procede el estudio de lo solicitado en aplicación del principio de favorabilldad,
advirtiendo dado el carácter inescendible de la ley penal, entrará el Despacho a estudiar
en su integridad los requisitos señalados en la Ley 1709 de 2014.-

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoración de la conducta punible que debe efectuar el
Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar et subrogado de la libertad condicional,
lo faculta para realizar un análisis Integral de la conducta por la cual resultó impuesta ¡a
condena, para lo cual debe tener en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento.

En la sentencia C-757/2014, al pronunciarse sobre la exequibilidad de la expresión
"valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional con ponencia de la
Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado concluyo;

"48. En primer lugar es necesario concluir que una nonna que exige que los jueces de
ejecución de penaf^ valoren /a conducta punible de las personas condenadas para decidir
acerca de su libertadcondicional es exequible a la luz de los principios del non bis in ídem,
del juez natural (C. P. art. 29) y de separación de poderes (C. P. art. 113)

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de
derechos humanos en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del
Estado de atender de manera primordial las funciones de resocialización y prevención
especial positiva de la pena privativas de la libertad (Pacto Internacional de Derechos
Civilesy Políticos art. 10.3 y Convención Americana de Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso
en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas
deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los
parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de
penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a penas privativas de su
libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la
valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y consi:íeraciones hechas
por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavombles al
otorgamiento de la libertad condicional."

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá —Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, índico :
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Ahora bien, en la sentencia C-757/14. teniendo como referencia la 0-194/2005. la Corte
Constitucional determinó que:

•'(EJI juicio que adelanta e! Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad específica, cual es la de
establecer ia necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del GUI
11001020400020220260800 Rad. 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento carcelario de! condenado En estecontexto, elestudio del Juez de Ejecución no se
hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a ios que fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma
vinculados con el comportamiento deí sentenciado en reclusión.

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T640/2017 yT-265/2017. el Tribunal Constitucional
determinó que los jueces de ejecución de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sido pensada únicamente para lograr que la sociedad yla víctima castiguen al condenado yque, con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la
resocializacióncomo garantía de la dignidad humana.

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben vetar por la reeducación y la reinserción
social de los penados, como una consecuencia natural de !adefinición de Colombia como un Estado
Social de Derecho fundado en la dignidad humana, que permite humanizar ¡a pena de acuerdo con
el articulo 1 de la Constitución Política (T-718 de 2015).

Adicionalmente. la Corte Suprema de Justicia estableció que. si tsien el juez de ejecución de penas
ensuvaloración, debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la participación
del condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptadón social en et
proceso de resocalización (CSJ SP 10 Oct. 2018, Rad 50836). pues el objeto del Derecho Pena! en
un Estado como el colombiano no es excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su
reinserción en el mismo (C328 de 2016)

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resaltóS:

está indicando que el solo análisis de la modalidad ogravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como pareció
entenderlo el A quo, al asegurar que ono se puede pregonar la procedencia del beneficio
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará, (.. ) su comportamiento delictivo nació
grave y no pierde sus características con ocasión del proceso de resocialización y rehabilitación
dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no sotrata de un mero yaislado examen de la gravedad
de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en ia
apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera lacomisión del delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios no
excluyente."

El Juzgado analizará la conducta punible bajo los anteriores lineamientos
jurisprudenciales yteniendo en cuenta los hechos por los cuales se innpuso condena por
el Juzgado &° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, que fueron reseñados de la
siguiente manera;

Xa ñscalia General de la Nación señaló la existencia de una organlzvcfón deiincuéndal dedicada al
nafcotráñco de sustancias estupefacientes enlos hamos de la localidad de Mártires de la ciudad de Bogotá
empresa cnminal a la que presuntamente períenecian los procesados Alexander Apache Tobas. Jessica
Paola Hernández Soler. Jennifer Orozco Mendoza. Catherine Astrid Niño Sánchez. Gleydis Paola Salcedo
Ramos y Eduaid Cnollo Solano-
La \/enta de los alcaloides se desplegaba en el sectoi conocido como ''cinco huecos", ubicado en la caite 12
con ca/7era 19 y 20 A, ta carrera 20 con calles 11 A y 12A y la Plaza España ubicada en la calle 10 con
cañera 18 y 19 de la ciudad de Bogotá

Al Interior de esta empresa criminal existían varios cargos, tales como 'los sayas", personas que siguen al
líder enla administración de la organización y se ocupan del ajuste de cuentas con tralMjark^rRs y clientes:
los cajeros . quienes son los encargados de recibir la droga yproveérsela a los "taquilleras" para la venta e
igualmente, se ocupan de todo lo relacionado con los pagos, actividad que. en este caso, era desempeñada
^r Jessica Paola Hernández Soler, conocida con elalias de •Yeyé". Catherine.Astnd Niño Sánchez alias
Flaca y Jennifer Orozco Mendoza, alias "La Gorda ".
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'jibaros" laqui!lero$ -o vendedores de draga, quienes reciben la droga de las 'las
-tai» L conocidos como "bombasí las cuales contier^n 30 o 50 bichas de bazuco Los
cuent^Ja éstTlS'ntL^^^^ ^ as/pnado por "las cajeras" opor el administradoryrindencuentas a este. De/ifro de los compromisos que tienen los -taquillero : está el vender únicamenle la droaa de

izzT.fss"" szissr,

ssissr; r.sx'- ~ - "* ™—~
Dicho proceder no puede catalogarse como leve ode poca significación, todo lo contrario,
^ trata de un hecho grave suma, por cuanto la penada hacia parte de una organización
delincuencial, dedicada a la venta de sustancia estupefaciente. -

Sumado a ello, el condenado tenia pleno conocimiento de su actuar delictivo
procediendo atentar contra ia salud pública, circunstancias que revelan ta personalidad
del sentenciado carente de los más esenciales valores humanos, su insensibilidad social,
soportando en el poco respeto por ia salud de sus congéneres; de lo que se infiere que
está dispuesto a realizar cualquier acto que le permita asegurar su ilícito.

Asi como hace referencia a lo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022. en donde se
establece;

Conforme con lo anterior, la Sala de Dectstón de Tutelas n.® 1esta Corporación, ensentencia CSJ
STP15806, 19 nov. 2019, rad, 107644, reiterada entre otros, en proveídos CSJ STP5097-2020 28
jul. 2020, rad. 111560; CSJ STP10997-2020, 1 dic. 2020, rad. 113758; CSJ STP46432021. 23 rñar.
2021 rad. 115313 yCSJ STP1269d-2021 , 28 sep. 2021, rad. 119257. determinó que;

«{. ..] i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicionai la alusión a ia
lesivldad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penai, pues
ello solo os compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el
articulo 68 A del Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para
determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas pautas que informan las
decisiones de ios jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de losvalores morales, sinoen
los principios constitucionales;

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible, como
también loson las circunstancias de mayor y de menor punibilidad, losagravantes y los atenuantes,
entre otras. Por lo que e! juez de ejecución de penas debe valorar, por igusil, todas y cada una de
éstas,

iii) Contemplada (a conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juezque profiere la
sentencia<xindenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta el juez
de ejecución de penas para decidir sobre ia lil>ertad condicional, pues este dato debe armonizarse
con el comportamiento del procesado en prisión y los demás elementos útilesque permitan analizar
la necesidad de continuar con la ejecución de ta pena privativa de la libertad, como bien lo es, por
ejemplo, la participación del condenado en las actividades programadas en la estrategia de
readaptación social en el proceso de resocialización.

tanto, la sola alusión a una de las fecetas de la conducta punible, esto os, en e) caso concreto, solo
al bien juridico, no puede tenerse, bajo ninguna circurístar>cia, como motivación suficiente para negar
la concesión del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penaí no pueda referirse a la
lesividad de ia conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe, por el
contrario, realizar el análisis completo"

Se hace necesario, no quedarnos con la valoración de la conducta punible, sino que hay
que mirar el comportamiento y resocialízación del condenado posterior a la sentencia.

Así mimo, se debe tener en cuenta, que el juzgado fallador no endilgó circunstancias de
mayor punibilidad al tasar la pena, sino contrario reconoció circtnstancias de menor
punibilidad. ^

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS
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El articulo 64 del Código penal señala como requisitos objetivos pará'la concesión de la
libertad condicional:

"1. Que la persona haya cumplido lastresquintas (3/5) parles de tapena.

2. Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena, ^

3. Que demuestre arraigo familiar y social ".

1.1. En cuanto al primer requisito relativo a que la sentenciada haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de ia pena impuesta, tenemos que la sentenciada CATHERINE
ASTRID NIÑO SANCHEZ, fue condenado a 50 meses de prisión, correspondiendo las
3/5 partes a 30 meses, y se encuentra privada de la libertad desde el día 01 de julio de
2020, es decir, a ta fecha, en detención física, ha purgado 32 meses y 31 días,
cumpliendo con el requisito objetivo que la referida norma exige.-

1.2. En relación al segundo requisito, reposan los informes emitidos por la Reclusión de
Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, que describen la conducta de la sentenciada dentro
del establecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la Resolución No. 00100 del
20 de enero de 2023, mediante el cual la Directora del Establecimiento Carcelario, otorgó
resolución favorable para ia concesión del mecanismo sustitutivo. -

Es de advertir que. verificada la cartilla biográfica, se denota que la calificación de
CATHERINE ASTRID NIÑO SANCHEZ, durante todo el tiempo de privación de la libertad
ha sido BUENA Y EJEMPLAR. -

De igual manera en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra
reclasificado en fase de tratamiento penitenciario de "Alta" según acta No. 129-035-2022
del 02 de agosto de 2022. Aeste respecto me permito traer a colación lo expuesto en la
Resolución No. 7302 de 2005, artículo 10, numeral segundo, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en donde estableció:

"2. Fase de alta segundad íperíodocerrado)

Es la segunda fase del proceso de Tratamiento Penitenciario a partir del cual el interno(a) accede al
wisterna de Oportunidades en programas educativos ylaborales, en periodo cerrado, que permite el
cumpiimíento del plan de tratamiento, que implica mayores medidas restrictivas y se orienta a la
reflexión y fortalecimiento de sus habilidades, capacidades y destrozas, identificadas en la fase de
observación, diagnóstico y clasificación, a fin de prepararse para su desempeño en espacios
semiabiertos.

Se inicia una vez ha culminado la fase de observación, diagnóstico y clasificación, sustentada
mediante el concepto Integral del "CET". y termina cuando el intemo(a) es promovido por el CET.
mediante seguimiento a los factores objetivo y subjetivo, que evidencie la capacidad para
desenvolverse con medidas menos restrictivas, cumpliendo satisfactoriamente con las exigencias de
seguridad, tratamiento sugerido ycumplimiento de una tercera parte delapena impuesta.

Los programas ofrecidos en esta fase orientan la intervención individual y grupaí. a tfavés de
educación formal, no formal e informal, en el desarrollo de habilidades y destrezas artísticas,
artesanales y de servicios; la participación en grupos culturales, deportivos, recreativos literarios'
espirituales y atención psicosodal

2.1 Permanencia en Fase Alta Seguridad

Permanecerán en fase de Alta seguridad, recibirán mayor intervención ensutratafnlento yno podrán
ser promovidos por el CET a fase de mediana seguridad aquellos internos(as) que presenten
algunas de las siguientes situaciones:

Desde el factor objetivo.

1. Condenapordelitos que el legislador excluye de manera taxativa.

2. Presentenrequerimientos porautoridad judicial.
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3. Presenten notificación de nueva condena.

impuesta, en el caso de justiciaordinaiia odel 70% de la pena iinpuesta en el caso dejusticia especializada.

5 f^esistren acta de seguridad que restrinja su movilidad para evitar atentados contra ta vida e
integndad de otras personas o de sus bienes.

Desde el factor subjetivo:

1. Presenten elevados niveles de violencia.

2. Noasuman normas que permitan laconvivencia en comunidad.

3. Sean insensibles moralmente ypresenten trastornos severos de pereonalidad.

4. No hayan participado demanera activa yresponsable en el Sistema de Oportunidades.

5. Por concepto del psiquiatra deban recibir atención y tratamiento especializado dadas las
limitaciones de su estado de salud mental.

6. Aquellos internos que a juicio de la Junta de Distribución de Patios yasignación deceldas deban
estar recluidos en lugares de alta seguridad conforme al parágrafo del artículo 17 del Acuerdo 0011
de 1995, con tratamiento especial

Evidenciándose en ei presente caso que efectivamente ia penada se encuentra en fase
de Alta según acta No. 129-035*2022 de! 02 de agosto de 2022. que coincide con un
periodo cerrado de reclusión yen !a que ha tenido una conducta buena yejemplar.

1.3. En relación al arraigo familiar y social, se indica que dentro del expediente obracomo
lugar de residencia ubicada en la Carrera 18 Q Bis No. 79 D - 45 Sur, Barrio Ciudad
Latina de Soacha - Cundinamarca. -

o) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Así mismo se observa que CATHERINE ASTRID NIÑO SANCHEZ, el Juzgado tallador
no la condenó al pago de perjuicios, no obstante, lo anterior, fue sancionada con multa de
1.351 S.M.L.M.V. Sin embargo el estudio de la concesión del beneficio solicitado, no está
supeditado a la acreditación de tales pagos.-

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCrAL

A este respecto, me permito traer a colación lo expuesto por ta Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Varqas
Silva

"28. Profundizando puntualmente en la ejecución de las penas, convieneseñalar que el sistema penal
consagra como funciones de la pena la prevención general, la retribución justa, la prevención
especial, la reinserción social y la protección al condenado. No obstante, solo laprevención especial y
la reinserción social son las prindpaíes funciones qtje cobran fuerza en el momento de la ejecución
de la pena de prisión (art, 4° del Código Penal), de tal forma que «?mo lo ha reconocido la
jurisprudencia constitucional desde sus inicios^, en el Estado social de derecho ia ejeaición de la
sanción penal está orientada hacia la prevención especial positiva, esto es, en esta fase se busca
ante todo ta resocializacióndef condenado respetando su autonomía y la dignidad humana como pilar
fundamental del derecho penal.

De allí que la teoría actual de la pena refiera a que el tratamiento penitenciario deba estar dirigido a la
consecución de la reeducación y reinserción social de los penados, y deba propender por hacer que
el condenado tenga ia intención y la capacidad de vivir respetando la ley penal, en desarrollo de una
actitud de respeto por su familia, el prójimo y la sociedad en general. Es lo que se conoce como la
humanización de la pena a partir del postulado de la dignidad humana que establece el articulo 1® de
la Constitución Politicai^il

)
30. Esa discusión fue abordada en la senlencia C-26t de 19961^3^, en la cual la Corte concluyó
que (i)durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la resocialización del
delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
social de derecho fundado en la dignidad humana: (i¡) el objeto de) derecho penal en un Estado como
el colombiano, no es excluir al delincuente del pacto social sino buscar su reinserdón en ei mismo;
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y, (iií) diferentes instrumentos internacionales de derechos humanos establecen la ftindón
resocializadora del tratamiento penitenciario, de tal forma que la pena de prisión o intramural no
puede ser considerada como la única forma de ejecutarla sanción impuesta al condenado.

Al respecto, el articulo 10.3 dei Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas,
consagra que el régimen penitenciario consiste en un tratamiento cuya finalidad esencial es la
reforma y la readaptación social de los penados. En el mismo sentido, el articulo 5 6 de laConvención
Americana sobre Derechos Humanos estipula que las penas privativas de la libertad tienen como
finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados.

Asi las cosas, el Estado está en la obligación de procurar la función resocializadora de tas personas
condenadas a penas privativas de la libertad. Por lo tanto, la pena no ha sido pensada únicamente
para lograr que la sociedad y la victima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos
restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la resociatización como garantía de la
dignidad humana".

Ahora bien, en Acción de Tutela dei 31 de enero de 2023. ai pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la ülíertad condicionaL el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá —Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia la C-194/2005, la Corte
Constitucional determinó que:

(EJI juicio queadelanta el Juezde Ejecución de Penas tiene una finalidad específica, cual es la de
establecer la necesidad de continuar con e) tratamiento penitenciario a partir del CUl
11001020400020220260800 Rad. 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, el estudio dei Juez de Ejecución no se
hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en ta instancia
correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, e! estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en ta sentencia condenatoria, cuales son los ocumdos con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento dei sentenciado en reclusión.

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 20i6. T640/2017 y T-265/2017. el Tribunal Constitucional
detemiinó que los jueces deejecución de penas deben tener encuenta, siempre, que fa pena no ha
Sido pensada únicamente para lograr que la sociedad yla victima castiguen al condenado yque, con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que responde a ia finalidad constitucional de la
resociatización como garantía de ta dignidad humana

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por la reeducación y ta reinserción
social de los penados, como una consecuencia natural de ia definición de Colombia como un Estado
Social de Derectio fundado en la dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con
el articulo 1 de la Constitución Política {T-716 de 2015).

Adicionalmente. la Corte Suprema de Justicia estableció que, si bien el juez deejecución de penas,
ensu valoración, debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia laparticipación
de! condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación social en el
proceso de resocialización (CSJ SP 10Oct. 2018, Rad 50836). pueselobjeto d'5l Derecho Penal en
un Estado como el colombiano no es excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su
reinserdón en el mismo (C328 de 2Q16).

Sobre el asunto, ta Sala de Casación Penalen reciente proveído resaltóS;

"{. ,,) está indicando que el solo análisis de ta modalidad ogravedad de la conducía punible no puedé
tenerse como motivación suficiente para negar la concesión de! subrogado penal, como pareció
entenderlo e! A quo, al asegurar que «no se puede pregonfjr la procedencia del beneficio
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) sj comportamiento delictivo nació
grave y no pierde sus características con ocasión dei proceso (.e resocíalización y rehabilitación
dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero yaislado examen delagravedad
de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden dei
sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en la
apreciación de estos factores debeconjugarse ei «impacto social que genera la comisión del delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios no
excluyeme."
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En relación con la resocialización del delincuente, tenemos que en la SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGISTRADA PONENTE DOCTORA
GLORÍA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció:

219. El reconocimiento de la resocialización como fin principa! dela pena de prisión se susienla en
ladignidad tiumana, pues confirma que tapersona condenada no pieide su condición humana como
consecuencia de lainfracción de laley penal yde! cunipliniienlo de una pena privativa de la iibertad.
En consecuencia, el Estado debe brindarte alternativas que ie permitan reconocer ei daño que
causó, pero al mismo tiempo, incentivar un nuevo inicio yel desarrollo de una vida en cx)ndidones
dignas tanto en el cumplimiento de ta pena de prisión como en su reincorporación a ia vida en
sociedad una vez cumplida ia pena correspondiente^.

20. Esta función resocializadora que, como se indicó, es transversal a la política punitiva del
Estado, se incluyó de forma expresa en la legislación penitenciaria. La Ley 65 de 1993 reconoce en
su artículo tO° que ''[e]l tratamiento (penitenciario tiene la fínalidad de alcanzarla resoclalización del
infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el
trabajo, el estudio, la íomiación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo un espintu
humano y solidario'. El articulo 142 de este cuerpo nonmativo establece que el tratamiento
penitenciario tiene por fin '[p]reparar al condenado mediante su i^sodalización, para ia vida en
tibertad". En estocoincide el Código Penal, eicual fefiere, ensu articulo 4', a la prevención especial
y la reinserción social como funciones de lapena que operan desde elmomento desuejecución en
prisión.

21. La Corte ha expuesto que la resociatización tiene muchas fomias de alcanzarse y ha
reconocido que garantizar formas de trabajoy educacióndentro de la cárcel penniten at condenado
tener esperanza para retomar su vida en comunidarf^. El derecho a la resocialización tiene como
una de sus consecuencias concretas la oportunidad y disposición permanente de medios si alcance
de las personas privadas de la libertad, que garanticen la lealizadón de diversas actividades de
orden laboral, educativo, deportivo y lúdico'̂ ^. El fin resodalizador pretende que el interno logre
reintegrarse por medio de ia construcción de un proyecto de vida, ei cual puede desarrollarse
durante ei tiempo que permanece en el centro de reclusión'-^^V

En el caso concreto, tenemos que para esta funcionaría judicial la conducta desplegada
por CATHERINE ASTRID NíÑO SANCHEZ, es grave, sin embargo, en el acta de
audiencia Individualización de pena y sentencia que vigila este Despacho judicial, no se
adujeron circunstancias de mayor punibilidad al dosificar la pena. En el acápite de
DOSIFICACION PUNITIVA, se indicó por parte del Juzgado failador:

"Una vez aprobados los términos de! preacuerdo y escuchadas las intervenciones de las partes para
los fines contemplados en ef inciso 1' del articulo 477 del Código de Procedimiento Penal, el
Despacho impondrá a los procesados Alexander Apache Tobas. Jessica Paoia Hernández Soler.
JenniferOrozco Mendoza. CatherineAstrid Niño Sánchez. Gleydis Pacía Salcedo Ramos y Eduard
Ciiollü Solano, por el concurso de conduaas punibles de tráfico, fabncación o porte de
estupefacientes y concierto para delinquir con fines de narcotráfico, la pena preacordada de
cincuenta (50) meses de prisión y multa de mil trecientos cincuenta y un (1.351) s.m.l.m.v.".

Razón por la cual esta funcionarla no se pronunciará sobre las circunstancias de mayor
punibilidad. las cuales no fueron objeto de reproche por parte del juzgado de
conocimiento.-

Retomando todo lo anterior, se tiene que. frente al proceso de resocíalización, el
establecimiento carcelario emitió resolución favorable para la libertad condicional, debido
a que lleva más de 3/5 partes de la pena y ha tenido buena conducta dentro del centro de
reclusión. No obstante, la mantiene fase de "Alta" según acta No. 129-035-2022 del 02 de
agosto de 2022, que coincide con una prisión intramural (periodo cerrado), por lo que se
infiere que no tiene tos requisitos aún para cambio a una fase más favorable, donde
pueda tener un mayor grado de sociabilidad con el mundo exterior.

En consecuencia, este Despacho no tiene los elementos de juicio para establer que NIÑO
SANCHEZ se encuentra preparadas para vivir en sociedad, por lo que por ahora le
negará la LIBERTAD CONDICIONAL, del artículo 64 del C.P.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

CaBe 11 No. 9-24,Edificio Kayssef, Piso7, Tel(571)2W73/5
Bogotá.Colombia
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Condenado CATHERINEASTRÍDNINO SANCHEZ
Cédiña. 1007228C57 LEV 906
Delito: TRÁFICO DE ESTUPEFACÍENTES
Reclusión RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTÁ • EL BUEN PASTOR

RESUELVE

® CATHERINE ASTRID NIÑO SANCHEZ, la LIBERTADCONDICIONAL, de conformidad con las consideraciones del Despacho

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario donde
se encuentra recluida la penada.-

TERCERO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.^-
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24/4/23,11:18 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-S8668-14) KOTIFICACIQN Ar4d3 Y406 DEL 31-03-23
k

José Leibníz Ledesma Romero <Jliedesma@procuraduria.gov.co>
Dom 23/04/2023 15:24

Para: Linna Recio Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramaJudicíal.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibníz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

iHedesma@Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext |P: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: ünna Rocio Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 18 de abril de 2023 10:42

Para: José Leibníz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; franciaguerrerob@vahoo.com <franciaguerrerob@yahoo.com>;

frguerrero@Defensoría.edu.co <fr^uerrero@Defensoría.edu.co>

Asunto: (NI-58668-14) NOTIFICACION Al 403 Y 406 DEL31-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 403 y 406 del treinta (30) de marzo de 2023 con el fin de
notificar laprovidencia en archivo adjunto, respecto de lospenados CATHERINE ASTRID - NIÑO SANCHEZ y JENNIFER - OROZCO
MENDOZA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fínes legales a que haya lugar.

m
UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Adminislrativos

Juzgados de Ejecudón de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. """•"••♦NOTICIA DECONFORMIDAD*******"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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